
Agencia de Contratación Sanitaria 
de la Comunidad de Madrid 

RESOLUCIÓN Registro nº 203/205 

Expediente nº: AM PA SUM 
56/2025 A/SUM 048386/202 

Unidad administrativa: 
Dirección de Contratación 

Resolución del Consejero Delegado de la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, por la que se 
procede a la corrección de errores en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del  ACUERDO MARCO PARA EL 
SUMINISTRO DE 5 LOTES DE EMPAPADORES Y COMPRESAS TOCOLÓGICAS PARA SU UTILIZACIÓN EN LOS DISTINTOS 
CENTROS DEPENDIENTES DEL SERMAS A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO MEDIANTE PLURALIDAD DE 
CRITERIOS 

 

De conformidad con lo que establecen los artículo 109 “revocación de actos y rectificación de errores” de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el Consejero Delegado de la 
Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, como órgano de contratación, en virtud del Acuerdo de 
27 de agosto de 2024, del Consejo de Administración de la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid 
(BOCM nº 210 de 3 de septiembre de 2024), por el que se delega el ejercicio de las competencias correspondientes a su 
condición de órgano de contratación, y de conformidad con lo establecido en la Ley 11/2022, de 21 de diciembre, de 
Medidas Urgentes para el Impulso de la Actividad Económica y la Modernización de la Administración de la Comunidad 
de Madrid 

RESUELVO 

Hacer pública la rectificación de errores materiales u omisiones advertidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, regulador de la convocatoria y ejecución del ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO DE 5 LOTES DE 
EMPAPADORES Y COMPRESAS TOCOLÓGICAS PARA SU UTILIZACIÓN EN LOS DISTINTOS CENTROS DEPENDIENTES DEL 
SERMAS A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO MEDIANTE PLURALIDAD DE CRITERIOS, en los términos que se 
indican a continuación: 

 Donde dice:  
Declaración responsable, firmada por el apoderado de la empresa, indicando que todo el material ofertado está exento de 
látex y Ftalatos, excepto en el lote 8 donde se presentará indicando solamente que todo el material ofertado está exento 
de látex.  

Debe decir:  
Declaración responsable, firmada por el apoderado de la empresa, indicando que todo el material ofertado está exento de 
látex. 

Acordar la inserción de los anuncios en los respectivos Boletines y Diarios Oficiales que corresponda, así como en el Portal 
de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 

A fecha de firma 
EL CONSEJERO DELEGADO DE LA AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA 

(Acuerdo de 27 de agosto de 2024 BOCM nº 210 de 03/09/2024) 

 Firmado digitalmente por: JOSE NIEVES GONZALEZ - 
Fecha: 2026.05.04 18:51

Este documento se ha obtenido directamente del original que 
contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos 
personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al 
original.
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